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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

35294 CARPINTERÍA MONTALBO, S.L.

Doña Ángeles de las Heras López, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social
único de Cuenca,

Hago saber:  Que en la  ejecución número 14/2009 de este  Juzgado de lo
Social,  seguidos a instancia de Don Rodrigo Espada Bustos, Doña Monserrat
Collado Carpintero, Doña Luz María Castro Castro, Doña Emilia Peña Parra, Doña
Joana López Espada, Don Francisc Catalin Dorcu, Don Andrés Olivares de las
Heras, Don José Alberto Martínez Olivares, Doña Miriam Martínez Olivares, Don
Eugen Vasile Dorcu se ha dictado en el día de la fecha Auto por el que se declara
a la ejecutada Carpintería Montalbo S.L., en situación de insolvencia parcial por
importe de 87.445,29 euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la Ley de Procedimiento Laboral;
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Cuenca, 15 de noviembre de 2010.- Secretaria Judicial.
ID: A100084016-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2010-11-26T17:49:16+0100




